
Divisorio por Venta Rdo. 2022-00314 
Juan Pablo Pabón Ortiz y otros Vs. Jaime Alberto Pabón Pulgarín y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 
Proceso Divisorio por Venta 

Demandante Juan Carlos Pabón Pulgarín y otros 

Demandado Jaime Alberto Pabón Pulgarín y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00314 00  

Providencia No repone auto, requiere 

 

Mediante auto del 4 de octubre de 2022 se requirió a la parte actora a fin de que i) aportara las 

copias cotejadas y selladas de los documentos anexos a las notificaciones físicas enviadas a los 

demandados y ii) para que acreditara debidamente las certificaciones de notificación electrónica 

emitidas por E-ENTREGA de Servientrega. 

 
Como los demandados habían presentado contestación a la demanda, se indicó en el auto que se 

requería dicha información para determinar si aquellos se debían entender notificados mediante 

correo o si debía surtirse su notificación por conducta concluyente. 

 
Dentro del término legal, la apoderada judicial de la parte actora presenta recurso de reposición en 

contra de la comentada providencia argumentando i) que la información y las evidencias a que se 

refiere el inciso segundo del articulo 8 del Decreto 806 de 2020 quedaron claros en el acápite de 

notificaciones de la demanda, máxime si se tiene en cuenta que las partes son todos familiares, ii) 

la norma refiere que se podrán implementar sistemas de verificación de recibido del mensaje pero 

esta opción no es obligatoria, máxime cuando en este caso la parte demandada responde la 

demandada. Si el demandado dio respuesta a la demanda fue porque recibió la demanda y todos 

los documentos aportados como prueba. 

 
Por lo anterior solicita que se reponga el auto aludido y se tenga por notificados debidamente a los 

demandados. 

 
La parte demandada guardo silencio durante el traslado del recurso.  

 
Así, en consideración a que la tramitación prevista en el artículo 318 del C.G.P. está superada, 

procede ahora la decisión correspondiente, lo que se hará con apoyo en las siguientes:    

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

 Sobre las evidencias del correo electrónico informado 
 
Respecto la información de que trata el inciso segundo de la Ley 2213 de 2022, es claro que el 

requerimiento realizado en el auto atacado no versaba sobre eso. El Despacho no le estaba pidiendo 

a la abogada demandante que informara cómo obtuvo los correos electrónicos ni que aportara las 

evidencias al respecto. Eso ya se le había pedido desde el auto inadmisorio de la demanda.  
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 Sobre el acuse de recibo o confirmación de entrega 

 
En cuanto a los sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos, tampoco entiende 

el despacho qué tiene que ver con lo indicado en el auto recurrido.  

 
El Juzgado no le estaba pidiendo que acreditara el acuse de recibo o confirmación de entrega de la 

notificación realizada por correo electrónico, ya que los certificados emitidos por la plataforma E-

ENTREGA de SERVIENTREGA dan cuenta de que los correos electrónicos fueron entregados, sino 

que presentara los certificados originales y de forma separada “de modo  que  al  abrir  el  PDF  en  

Adobe  Reader  se  pueda  observar  en  el Panel  de Navegación –Archivos  adjuntos  (clip),  

precisamente  los  documentos  que  fueron adjuntados a las notificaciones”. 

 
Así, los argumentos expresados por la recurrente con respecto a los dos puntos anteriores nada 

tienen que ver con lo requerido en el auto recurrido. No existe coherencia entre lo dicho en la 

providencia y los supuestos motivos de inconformidad.  

 

 “Si el demandado dio respuesta a la demanda, fue porque recibió la demanda y todos 

los documentos aportados como prueba.” 

 
La notificación del demandado no es una actuación donde el Juez pueda presumir, imaginar o 

suponer; antes bien, es un asunto netamente probatorio: se debe demostrar al Juzgado cómo se 

realizó y que contiene todas las menciones legales y anexos necesarios. 

 
La notificación del demandado es el acto más importante del proceso y se debe ser muy riguroso en 

el cumplimiento detallado, literal y expreso de lo que dice la norma, para no solo garantizar el 

derecho de defensa y contradicción de aquel, sino también para evitar nulidades. 

 
Así, el Despacho no acepta el argumento de la recurrente según el cual si los demandados 

contestaron la demanda fue porque su notificación fue realizada correctamente.  

 
Sea que la notificación se haya por correo físico o electrónico el Juzgado debe poder verificar cuales 

fueron los documentos anexos a la notificación.  

 
Lo anterior, con base en los artículos 291 y 292 del C.G.P. que establecen, respectivamente: “La 

empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación” y “La empresa de 

servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva 

dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 

sellada”, precisamente para tener certeza de cuáles fueron los documentos que se enviaron y si 

encuentran completos.  

 

 “No entiendo la exigencia del Despacho cuando ya se ha contestado la demanda a 

través de un profesional del derecho…” 

 
En el auto se dijo claramente que se requería dicha información para determinar si los demandados 

se debían entender notificados mediante correo (físico o electrónico) o si debía surtirse su 

notificación por conducta concluyente. 
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Y las implicaciones de lo anterior son obvias: el momento en que se entiende surtida la notificación 

de los demandados señala el punto de partida del término de traslado de la demanda, entre otros 

aspectos procesales (art. 94, 121 ib.) 

 
En estos términos, se tiene que la argumentación dada por la apoderada de la parte ejecutante 

carece de fundamento y, en consecuencia, no se repondrá el auto del 4 de octubre de 2022. 

 
Sin más consideraciones, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 
 

RESUELVE: 

 
Primero: NO REPONER el auto del 4 de octubre del año en curso, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído.   

 
Segundo: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que de forma inmediata dé 

cumplimiento a lo indicado en el referido auto. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

15. 
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